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Tras el correspondiente Premio Nacional que la obra ha merecido
justa y oportunamente, y una vez superados y casi olvidados los comen-
tarios profundos o superficiales que se sucedieron en revistas y perió-
dicos, resulta obligada la atención detenida a esta obra en la que han
colaborado mayoritariamente profesores de nuestra Facultad de Geo-
grafía e Historia junto a los autorizados nombres de Tomás Villarro-
ya, Tomás y Valiente y Ferrando Badía, entre otros.

En este segundo tomo de una trilogía sobre la época isabelina, don-
de precedentemente se analizarán -puesto que el tomo está en prepa-
ración- las bases sociales y económicas de la época, y de un tercero
referido a la cultura del Romanticismo en Espafía, se recogen en apre-
tada síntesis, pese a las mil doscientas páginas del mismo, aquellos
componentes sociopolíticos que, según expresión de Jover en su pró-
logo, decantan y hasta concretan en muchos aspectos las estructuras
básicas de la España actual. Un~ síntesis, en fin, sobre una de las épocas
menos tratadas a nivel de investigación, bien por avatares de la historia
O a consecuencia del todavía reciente contexto sociopolítico, sobre todo
si se compara con el acervo bibliográfico para épocas inmediatamente
anteriores a 1930 o posteriores a 1874.

En este tomo, pues, se procede a llenar este vacío, y por supuesto
que queda bien lleno: conclusiones opera~ivas en función de trabajos
en construcción, síntesis logradas de aspectos parciales, refuerzos a in~
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vestigacionespasadasconstruidascon instrumentosy profundizaciones
más livianos; sin que dejen por ello de observarselagunas,de interés
y de relativa urgencia, por otra parte esbozadasen el prólogo de la
obra> algunade las cualespodrían concretarseo responderseen cual-
quiera de los dos tomos quecompletanla visión de la época.Porejem-
pío, la relación entre política oficial y enseñanza,las actuacionesdel
clero medio> la enseñanzareligiosa o la enseñanzade los religiosos
y religiosas,la inicial diferenciacióncampo-ciudad,la presenciaobrera
en la política,etc.

Desdela consideracióndel proceso que en este tomo se encierra,
y despuésde aceptarcomo válida la continuidad del tiempohistórico,
tal como Llovér lo justifica, entreEra isabelina y Sexeniodemocrático,
pareceinteresantey justo —parano caeren divergenciasni en parcia-
lidades de fácil tentación—ir desarrollandoestecomentarioen un do-
Me sentido:

Primero: Utilizando la división cronológica señaladaen el sustan-
cioso prólogo de la obra (pp. XIII-XV): a) guerracarlista y revolución
liberal (1834-43); b) Estadoy política en la etapamoderada(1843-54);
c) la época de la Unión Liberal, con su especialconcepcióndel mode-
rantismo político (1854-68), y, finalmente, d) el Sexeniodemocrático
(1868-74),con sus fallas internasque quitan homogeneidada tan corto
y por otra parte rico y complejoperíodo.

Segundo:Señalarlas aportacionesde cada autor> tratandode con-
juntar los variados aspectosque tan bien ajustadasmonografíaspre-
sentan.

Ni que decir tienequeen el prólogo, de ciento sesentay dospáginas
redactadaspor el profesor Llover, aparecenjustamentecomentadasy
con cierta frecuenciahastasublimadasalgunasde las aportacioneso
conclusionesde los colaboradoresde la obra. Así se han detectadoen
ciertoscomentariosperiodísticosen los queel autor de los mismosha
planteadosolamentedesdeesteprólogo el juicio final de la totalidad.
Si seha salvado el objetivo, se ha debido a que el indicado prólogo ha
sabido contar, como acabade indicarse,con todas y cadauna de las
aportacionescontenidasen el libro. Pero al mismo tiempo, y una vez
leído y repasadala lectura con el paso del tiempo, obviamentese ob-
serva algo a lo que pretenderesponderel título de este comentario:
una concepcióndel Estado y una visión y comprensiónde actitudes
y actividadesque identifican y explican el procesopolítico-constitucio-
nal del segundotercio del siglo xix español.

PRocEsoCONSTITUCIONAL Y MODERNIZACIÓN DEL ESTADO

El hilo conductordel tema es, por tanto, claramentepolítico-cons-
titucional; y es el profesor Tomás Villarroya el que sucesivamente
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analiza el proceso entre 1834 y 1843 por una parte —EstatutoReal,
Constitución de 1837 y aplicación de la misma hasta la mayoría de
edadde IsabelII—y entre1844 y 1868 por otra —Constituciónde 1845,
el protagonismo de Bravo Murillo> el fallido esfuerzo constitucional
de 1856 que da pasoal restablecimientode la Ley básicade 1845, com-
pletaday acomodadapor la reformaconstitucionalde 1857—,de forma
que permita concluir cómo la adecuaciónconstitucional pudo permitir
la acomodaciónde posterioresy más concretasreformas,cambios,pro-
tagonismospolíticos, desarrolloinstitucional.

A continuación completanel análisis del proceso, aunquedentro
del más amplio espectrode problemasque en el Sexenio democrático
se precipitan, los estudiosde los profesoresJutglar y FerrandoBadía,
que abundanrespectivamenteen la Constitución de 1869 y en el pro-
yecto constitucional de la Primera República, apenasdiscutido por la
precipitación de los acontecimientos.

Y como respuestao explicación,o aún mejor confirmación, de este
hilo conductor, se insertan sucesivamentelos trabajos que ayudana
observarlas dificultadesque la revolución liberal encuentray los efec-
tos de una construcciónpermanentede la misma: guerracarlista ver-
sus desmantelamientodel Antiguo Régimen;nacimiento de un nuevo
régimen jurídico de propiedadpara beneficio del Estado liberal y de
la noblezaterrateniente;afianzamientode la monarquíaconstitucional,
y una Administración moderna,centralizaday uniforme.

En síntesis,se institucionaliza una tradición constitucionalde esen-
cia doctrinaria en la que teoría y práctica devienenantagónicasa lo
largo de estos cuarentaaños de historia política en parte por impacto
de la realidadsocial, perotambiénpor el protagonismode los modera-
dos en congruenciao contrastecon el intervencionismomilitar en la
política.

Quizá dondeel pulso de la «Era isabelina»se muestramás firme,
conforme y trabado, dejandoel «legadomás característicoy conside-
rable»,seaen la creacióndeunaAdministración moderna,centralizada,
casi de nuevo cuño,bajo el sucesivoimpulso de Javierde Burgos, Ale-
jandro Oliván, PedroJoséPidal, Alejandro Mon, Bravo Murillo y Euge-
nio Montero Ríos.

Solamenteen el Sexenio se intentarála rectificación de lo que en-
tonces se considerabanexcesosdel centralismo moderado;pero este
intento de reforma, lo mismo que el objetivo federal del 73, suponen,
exigen y actúan a partir de la homogeneidad,racionalización,moder-
nizacióny centralismodel períodoisabelino.

‘<Una administración centralizadacomporta—y el texto es de Jo-
ver— desdelos alboresdel Estadomoderno,una burocraciajerarqui-
zada, . . un apoyo al poder establecido,tanto si se trata de unaselec-
cionescomo si se trata de imponer un modelo de conducta»(LXX).
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De esta forma —lo dice Llover en el prólogo y lo testimonianigual-
mente las páginasde Tomás Villarroya y TomásValiente—el proceso
constitucional facilita la modernizacióndel Estado,y ambas,conjunta
y complementariamente,generanuna Administración que actúa como
«sistemade poder» desde un aparatoburocrático uniformemente je-
rarquizacloque apoyaal Poderen un contexto social habitualmentees-
table y políticamentebastanteajeno.

GUERRA cívín Y DESMANTELAMIENTO DEL ANTICUO RÉGIMEN

Pesea no observarsea lo largo del libro un previo contactoentre
los autores que permita delimitar conceptosy evitar repeticiones,se
puedeobservarcómo la guerracarlista supusopara el Estado liberal
un esfuerzo de manifestacionesmúltiples, no siendo la más pequeña
la decisión de optar definitivamentepor una desamortizacióneclesiás-
tica y por una desvinculaciónde propiedadesnobles y mayorazgos.

No nos resistimosa repetir el juicio del profesor Tomás y Valiente
al analizar la obra legislativa de Mendizábal:

«A Mendizáballo que le preocupacuandova a encargarsede la pre-
sidencia del Gobierno es garantizar la continuid’vd dcl trono de Isa-
bel II, es decir, la del Estadoliberal. Condición ncc,seria paraello es
genra’ la giterra ca;‘lis fa, novo este 00 jet ‘u> ca ion]can“vi ‘1 si a dueto
o sin crédito, que vaie mac! o tu óa que e] capiir 1’ qnY de qíe se
nuode disponer en un momenLo dado. A su vez nr’” noii ‘y fortalecer
O] crétí i te> dcl PsiedoY fl5172y el mor tea te. de le Deti dat Pública 1>9v 0110

cnneuecct’ con 1it1IC\OS 1)1 ZitCSOS ¡~ la tiL¡CiC,>0a Real... Era. pv> es ‘sexo-
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desamortizadas,que facilitó el «aburguesamiento»de la noblezacom-
pradoray desvió hacia la tierra una fuerzamonetariaque hubierapo-
dido invertirseen la nacienteindustria.

Pero la propiedad,seguirádiciendo el profesor Tomásy Valiente,
implica no sólo un «tener»,sino un (<hacer»:unas posibilidadesde ac-
tuación que recibieron el espaldarazocon el conjunto coherentede dis-
posicioneslegislativas que amplían los derechosdel propietarioen los
terrenossocial y político.

Así los principios liberales pudieron contar con una «materiapri-
ma» a que aplicarse, y lógicamente se liberalizó y permitió o dio el
cauce legal al Nuevo Régimen.Tomás y Valiente termina su síntesis
con una acertadaafirmación:

«Con leyes no se hacenrevoluciones,pero en leyes cristalizan y esas
normasjurídicas no creanpor sí solas una nueva forma de sociedad,
pero la hacenposible y en algunamedida la encauzany orientan.Esa
es, en circunstanciasdc cambio social profundo, la función dcl Dere-
cha, queno es pequeña»(p. i93).

Los «PODERESFÁCTIcOS» EN LA GRAN ETAPA MOTIERADA

Al abrigo —y en contrastetambién a veces—con el procesoconsú-
tucional de 1843-68 se sitúan los que llamamos«poderesfácticos», en
cuanto que puedenactuar o no en concordanciacon la Constitución,
pero que gozandel peso suficientecomo para manteneruna presencia
siempre dominante.

Son —v éstees el orden en que aparecenen estetrabajo— los par-
tidos políticos, cuyo estudio realiza CánovasSánchez; las Fuerzas¡ir-
madas, aquí sintentizadasen los trabajos de FernándezBastarrecivie,
CepedaGomez y Martínez Ruiz y Ii Tales>y, estudiadapor el profesor
Cuenca Posiblementeen eL LUDO caso bebiera sido mejer hablar de
Jera>quía eclesiásticaen cuant quc LS más directamenteesuádiaida.
Pero e’; lo le-varia a otras d>s us 01 íes x derroteros. Es verdad ene
atíslita civ 1 ¡ita forma Ja p í’Cocvvoalcion ‘arr seftalar las cunsecucvc~r<s
ideoloateasy sociales d¿ Ii pvoictarízacon económica del c]cro~ •ne”e
no se ilc»x a mas, aunquees di-vio nc recoititocírníentoel abyíndante
aparato biblográfico, en parte aclaratorio, ‘vcrvvi’úvid ‘e vi vi’;, LV

bubivsc sído más productivo de hitLer sido eL’~borado e ,PLL ‘ do “ti e1
texto

ir> ‘> si’, cronológico y te¡rrakco (le vOS n’art¡do~ que reaLua
novas S~r.cbezrespondea una merodolonfa

1daica exacta o¡en ti U vi

da a-cnt ‘‘ma consicleraci¿¡vi dc LIC rt ~ ‘z dis ti ncti’ ‘~ d” ‘e’” <eO<i’t

cases =u ales principios LO C( 5 ¡y Ii retenes pi a~ LLCst5 ‘vtCfl OC

orgia ~ y n ~níerqa y (:ciitiq’iti ~l>
0ce Vc’O se iMita u E.
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nos, tras tan acabadapresentación,el ofrecimiento al lector de los
contactos, diferencias,enfrentamientos,etc., entrepartidos a los más
diversosniveles. De algunaforma lo haceLlover en el prólogo, concre-
tamenteen las páginasLXXIX-XCV.

Algo semejantese puederepetir> en parte> del capítulo referentea
las Fuerzas Armadas, donde los autoresseñaladosrespondenmagní-
ficamente a lo queel título de su trabajo plantea. Aquí CepedaGómez
sí insiste en el tema y conectacon perfecciónejército y política (pági-
nas 525 y 55.), indicando los sucesivospasosen la politización e inter-
vencionismo indicados. Enrique Martínez Ruiz ha sabido igualmente
destacar,junto a la descripción del proceso de composición de esta
fuerza de orden, la Guardia Civil, sus dificultadespara salvarsu exis-
tencia sobretodo cuandosupapel parecerepetirseen el de la Milicia
Nacional. Pero estaspáginas‘<saben a poco», pesea que las 48 notas
que acompañanal texto dan al lector la posibilidad de insistir y pro-
fundizar en una Institución que ha mantenidosupresenciay revestido
carácterpermanentede noticia en cadapueblo y en cada calle.

Se echa,sin embargo,de menoslo ya indicado: la imbricaciónde
los tres capítulosy surelacióncon el resto.

Quizá tambiénen estemismo entorno deberíanhabersesituadolos
orígenesdel movimiento obrero, aunqueello no quieradecir que su
lógica colocación en los añosdel Sexeniono seacorrecta.De hechoes
entoncescuandoel movimiento obrero se convierte en tal y comienza
su historia. Pero quizápuesto en contacto,junto a, o en contrastecon
los poderesdominantesindicados,hubiesequedadomáspatentela dé-
bil formación obrera en congruenciacon el retrasoindustrial del país
y su tenue y heterogénearevolución burguesa.Esperamosque el aná-
lisis social de la época>en el tomo 1 de la trilogía, seextiendasuficien-
tementey profundiceen esteproblemáticosector.De lo contrario algo
quedaríasin hacery se notaría demasiadosu ausencia.

LA POLíTICA ExTERIOR Y LA ESPAÑA DE ULTEAMAR

La última parte del libro se refiere a la política exterior de España
y supresenciaen las coloniasde Ultramar.

Sontres parteslas que sustentanesteepígrafe:unageneral,debida
a María V. López Cordón> seguidade la correspondientea la España
antillana que redacta Asunción García Ochoa, y la Españafilipina,
por Leoncio Cabrero.

La más amplia y más profundamentetrabada es la de la profesora
López-Cordón. Conforme a un planteamientoriguroso y progresivo
ofrece: 1) los instrumentosde la política internacional a nivel ideoló-
gico, institucional y humano; 2) las etapasdel proceso,y 3) los proble-
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mas, tanto colonialescomo estrictamentediplomáticos,que el periodo
y la situación hispanaalbergan.

A partir de aquí, la Españaantillana y la Españafilipina quedanen
una descripción de situacionesy problemasmuy útiles para el lector
y muy idóneos para aproximar a lo que frecuentementeviene resultan-
do tan desconocido.Quizá el número de páginases breve en un libro
que resulta a estasalturas largo, denso y físicamentepesado.No se
critica, pues,lo dicho y hecho; sino la lástima de queno se hayapro-
fundizado y desarrolladomásal hilo y en conexióncon el esquemage-
neral de política exterior apuntado, donde,tanto a nivel de compren-
sión y aun de sugerenciapara muy complejashipótesis, la profesora
López-Cordóninsiste, entreotras muy brillantes y acertadasideas, en
estastres que merecendestacarse:

a) La escasabrillantez de la política exterior españolade la época
se correspondecon la pocaatencióndoctrinal al tema,optandopor el
fácil camino de adaptacióna las circunstanciasy ausenciade objetivos
formuladosy previstos (pp. 835 y ss.).

b) La inestabilidad política y generalinterna dificultó la acciónde
unadiplomáticadébil, necesariamentedependienteo sometidaa la gran
política europea(pp. 869y ss.).

c) La amplitud, disparidad y lejanía geográfica,cultural y racial
de los territorios en los que Españaejerció su política colonial creaba
problemasde organizacióne integración,y exigía una diplomacia con
presenciamilitar en un momento en que el ejército era poco eficaz
técnicamentey demasiadovolcado en los problemasinternos (Pp. 882
y ss.). Todo ello hacia ineficaz al mismo ministro de Ultramar.

* * *

No es posibleextendersemás.La visión sociopolítica de la era isa-
belina y del Sexenio cuenta en esta obra no sólo con una síntesis lo-
grada,pesea dificultadesy problemassomeramenteanunciados,sino
con una extraordinaria, viva y ya hoy actuantecargade hipótesis,que
conviertena la épocaen un tema de estudioe investigaciónhistórica
vivo, desdeel que seráposible la mejor comprensióny explicación del
presente,de nuestropresente,también incierto, vacilante,sometido y
dependiente,con suscada vez más constantesy tambiénnuevastradi-
cionesy utopías.


